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Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario de la Junta Colegial del Co
legio Universitario de Cayey, CERTIFICO que: 

La Junta Colegial, en su reunión del jueves 15 de marzo de 1979, acordó 
endosar favorablemente la propuesta presentada por los Departame ntos de Mate
mática- Física, Biolog ía y Química sobre p os ible convalidación de cursos que no 
son requisitos para un programa . 

Lo peticionado por estos departamentos es que aquellos estudiantes de otras 
disciplinas como Art es Liberales que han tomado Matemática 003- 004, ó Ciencias 
Físicas, o Ciencias Biológicas y que luego s e cambien a Ciencias Naturales donde 
toman Matemática 101-102, Biología Moderna y Física General, los anteriores cur
sos tomados en Arte como electivas libres no se le cuentan para el Programa de 
Ciencias. 

El Comité de Currículo acordó, a la luz de este planteamiento que para 
aquellos estudiantes que se gradúa n e l año próximo, se aplique esta petición 
en términos generales. Los que se gradúan este año, se vea cada caso por sus 
méritos. 

Este acuerdo elimina tres cursos como electivas libres para .e l curso de 
Ciencias. Es decir, si un estudiante de tercer año quiere tomar Ciencias 
Biológicas, el Departamento no se lo permite y se le indicará que tiene que 
tomar una electiva de un nivel superior porque no se le va a contar. 

Igualmente e n Pedagogía, si un estudiante empieza con Educación El emental 
y luego cambia a Secundaria, pierde los seis (6) créditos en Matemática. (En 
el área de Pedagogía Elemental es requisito para el estudiante empezar con 
Matemática 3 y 4. 

Se toma el acuerdo general de que en todos l os departamentos q ue empiezan 
con un ni vel de requisitos y para cuyos requisitos existen cursos por debajo de 
ese nive l , no se le aceptará aquel c urso aprobado por debajo de ese nivel de en
trada. Por tanto , ese estudiante pierde los créditos así aprobados. 

Este acuerdo cons ti tuye una recomendac ión de la Junta Colegial sujeto a las 
disposiciones reglamentarias y de l ey y se tras lada a la consideración del Presi
dente d e la Universidad de Puerto Rico para la determinación final. 

Y para que as í conste y para remitir a las a u toridades universitarias corres
pondientes, expido la presente en Cayey, Puerto Rico, e l día qui ce de marzo de 
mil novecientos se t e nta y nueve . (J - 4~~_,,_J""/J,iJ )1¿,~~L 

Marcos 'José Laborde Maristany ~ 
Secretario ~ 

15 d e marzo de 1979 
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Certificación número 41 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del viernes 21 de noviembre 
de 1997, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos Académicos, 
presentado por la Dra. Carmen L. Quiroga. En dicho informe, la Comisión recomienda 
al Senado que se derogue la Certificación número 49, 1978-79, de la Junta 
Colegial, por entender que la misma priva al estudiante de escoger sus electivas libres. . 

Luego de la exposición de rigor, y habiéndose discutido ampliamente este asunto, 
el Senado aprobó la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

Acoger la recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos, a 
los efectos de derogar la Certificación número 49, 1978-79, de la 
Junta Colegial. 

Los documentos relacionados con este tema formarán parte integrante de la 
presente Certificación. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

Vo. Bo. 
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Mariano García Cleal 
Rector y Presidente Interino 
Senado Académico 




